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APUNTE EEN ESPAIDI Mas

“2022, Año de Ricardo Flores Magón”

Oficio 110/2022-P.2. Director Jurídico del Servicio de
Administración Fiscal del Estado de Campeche,
en representación del Director de Recaudación
del Servicio de Administración Fiscal del Estado

reim=:0.. de Campeche.
— San Francisco de Campeche, Campeche.

PORER ESECUT

En cumplimiento a lo ordenado en la

sentencia dictada en el toca de revisión fiscal
126/2021, formado con motivo del recurso
interpuesto porel Director Jurídico del Servicio de
Administración Fiscal del Estado de Campeche,
en representación del Director de Recaudación
del Servicio de Administración Fiscal del Estado
de Campeche, contra la sentencia definitiva de
treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno,
dictada por la Sala Regional Peninsular del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con
residencia en esta ciudad de Mérida, Yucatán, en
el expediente 2167/18-16-01-7, promovido por

, en vía
de notificación le remito constante de trece fojas
útiles testimonio de dicha resolución.

Mérida, Yucatán, 1 FEB 127

El Secretario de Acuerdos

(Firma electrónica) 7
Edgardo Medina Durán

>Mdhp.

Firmado por: EDGARDO MEDINA DURA!
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TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO

REVISIÓN FISCAL: 126/2021.

MATERIA: ADMINISTRATIVA.

AUTORIDAD RECURRENTE:
DIRECTOR JURÍDICO DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADO
DE CAMPECHE, EN REPRESENTACIÓN
DEL DIRECTOR DE RECAUDACIÓN DEL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FISCAL
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

SECRETARIO EN FUNCIONES DE
MAGISTRADO DE CIRCUITO RELATOR:
GUSTAVO AARÓN PATRON
ESCALANTE.

SECRETARIA:
BEATRIZ CAROLINA PANTOJA COCOM.

Mérida, Yucatán. Acuerdo del Tribunal Colegiado

en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto

Circuito, correspondiente a la sesión ordinaria virtual del día

tres de febrero de dos mil veintidós.

VISTOS, para resolver los autos del toca de
revisión fiscal número 126/2021, relativo al juicio contencioso

administrativo federal número 2167/18-16-01-7; y,
RESULTANDO:

PRIMERO. Mediante escrito presentado el

veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho en la Oficialía

de Partes de la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal

de Justicia Administrativa, compareció
7en representación de
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, a impugnarel requerimiento de pago contenido en el

oficio SEAFIO3S01/AF/REC/5216/2018 de veintiuno de
septiembre de dos mil dieciocho, emitido por el Director de
Recaudación del Servicio de Administración Fiscal del Estado
de Campeche, por el que se exige el pago de las pólizas de
fianza 6578-5478-008745 y 6578-5478-008744, en
cantidades de $346,000.00 (trescientos cuarenta y seis mil

pesos, moneda nacional) y $104,000.00 (ciento cuatro mil

pesos, moneda nacional), expedidas para garantizar las
obligaciones derivadas del proceso y por reparación del daño,

por el delito de lesiones y daño en propiedad ajena a título

E
culposo, seguido en contra de la

|

causa penal 105/05-06/4PI.

SEGUNDO. Admitida la demanda y tramitado el

juicio contencioso administrativo federal número 2167/18-16-

NYYAIO

FNICGIN

OACI

01-7, se dictó sentencia el treinta y uno de mayo de dos mil

veintiuno, la cual culminó con el siguiente punto resolutivo:
“ÚNICO. Se declara la nulidad lisa y

llana Adel requerimiento de pago
impugnado, por los motivos y fundamentos
señalados en el último considerando de
este fallo.

Notifíquese.”
TERCERO. Inconforme con dicha sentencia, el

Director Jurídico del Servicio de Administración Fiscal del

Estado de Campeche, en representación del Director de
Recaudación del Servicio de Administración Fiscal del Estado
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS
DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA
DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO

principio de estricto derecho que impera en
tratándose de revisiones fiscales, obliga a que la
autoridad disconforme con una determinada
resolución demuestre su ilegalidad;
consecuentemente, si formula sus agravios sin
controvertir las consideraciones expresadas por
la Sala Fiscal en la sentencia recurrida, los
mismos devienen inoperantes y, en tal virtud,
ésta debe confirmarse, por quedar legalmente
subsistentes las razones que le sirvieron de
apoyo y rigen su sentido.”

En las relatadas consideraciones, al ser

inoperantes los agravios propuestos, lo conducente es
declarar procedente pero infundado el recurso de revisión

fiscal y dejar firme la sentencia recurrida.

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además,

en los artículos 104, fracción lll, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 1%, fracción IV y 38, fracción

VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

vigente; 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso

Administrativo; así como en el Acuerdo General 1/2022 del

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el

similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al

regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la

contingencia por el virus COVID-19, en relación con el

periodo de vigencia, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el diecisiete de enero de dos mil veintidós, SE

RESUELVE:

PRIMERO. Se declara PROCEDENTE, pero
INFUNDADOel recurso de revisión fiscal interpuesto porel

23
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Director Jurídico del Servicio de Administración Fiscal del
Estado de Campeche, en representación del Director de
Recaudación del Servicio de Administración Fiscal del Estado
de Campeche.

SEGUNDO. QUEDA FIRMEla sentencia de fecha
treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, dictada porla Sala
Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, con residencia en esta ciudad de Merida,
Yucatán, en el expediente 2167/18-16-01-7.

Notifíquese como corresponda; con testimonio de
esta resolución, devuélvanse los autos al lugar de su origen;

háganse las anotaciones correspondientes en el libro de
gobierno de este Tribunal; y en su oportunidad, archívese el

toca.
Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa

del Decimocuarto Circuito, que integran el Magistrado René
Rubio Escobar (Presidente), la Magistrada Doctora en
Derecho Julia Ramírez Alvarado, y el Licenciado Gustavo
Aarón Patrón Escalante (Ponente), Secretario de Tribunal

autorizado por la Secretaría Técnica de la Comisión de
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para
desempeñar las funciones de Magistrado de Circuito, por
licencia médica de la Titular, mediante

—
oficio

CCJ/ST/0339/2022 de treinta y uno de enero de dos mil

veintidós. Firman electrónicamente los Magistrados René
Rubio Escobar (Presidente), Raquel Flores García (Ponente)
y Doctora en Derecho Julia Ramírez Alvarado, con el
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